
Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sírvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
 
   Interlocutorio No. 3028.- 

EJECUTIVO SINGULAR .-  
Radicación No.  2018 -00629-00.- 

   Reconocer Personería.  -  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintisiete De Dos Mil Veintitrés.- 
 
    En virtud al  memorial poder presentado en la demanda 
EJECUTIVA SINGULAR Adelantada por FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE 
BUGA y en  contra de JOSE ALFREDO CUENCA  siendo que la parte 
demandante le otorga poder al Doctor. JEFERSON STIVEN BENAVIDES 
MORRILLO ,  para que actúe en su nombre y representación según la voces 
del memorial poder adosado al proceso y como quiera que lo solicitado 
es procedente a la luz de lo contemplado por el Art 74 del C.G. Proceso, 
en concordancia con el Art 77 Ibídem, Por ello el Juzgado,  
 
    DISPONE: 
 
    RECONOCER personería amplia y suficiente  al Doctor. 
JEFERSON STIVEN BENAVIDES MORRILLO,  para que represente los 
intereses de FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA de Conformidad 
con el memorial poder que antecede. (Art 74 de l  C.G.  Proceso,  en concordanc ia con 

el  Ar t  77 Ibídem) ,  En el proceso EJECUTIVO SINGULAR adelantada por 
FUNDACION HOSPITAL SAN JOSE DE BUGA y en  contra de JOSE ALFREDO 
CUENCA   .- 
 
   Notifíquese,  

La Juez,  

          
         MYRIAM FATIMA SAA SARASTY  

@ 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy,  (art. 295 del C.G. P.).     NOVIEMBRE 28 DE 
2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



   Interlocutorio No. 3027 .- 
Incidente de Desacato 
Radicación No. 2022-00302-00  
Requerir Incidentante.- 
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo Valle, Noviembre Veintisiete De Dos Mi l  Veintitrés  . 

 
   De conformidad a lo solicitado por la señor LEIDY YOANA SALAZAR RUIZ en 
su calidad de agente oficiosa de su menor hijo DEIBY ALEJANDRO ORDOÑEZ SALAZAR 
quien presenta solicitud de tramite incidental en contra de ASMET SALUD EPS S.A.S 
Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. T-61 de fecha 8 De Junio de 
2022, dictada por esta dependencia judicial Por ello se hace preciso dar aplicación al Art 
27 del Decreto 2591/91; y es por lo que se, 
 

DISPONE: 
 

   1-REQUERIR a ASMET SALUD a través de la doctora CAROLINA ACEVEDO 
GARCIA, identificada con la cédula de ciudadanía N° 66.982.853, portadora de la Tarjeta 
Profesional N° 97.966 del C.S.J. actuando en calidad de REPRESENTANTE LEGAL PARA 
ASUNTOS JUDICIALES de ASMET SALUD EPS S.A.S., para que se sirva informar a esta 
agencia judicial el motivo por el cual no da cumplimiento al Fallo de Tutela Nro. T-61 de 
fecha 8 de Junio  de 2022, dictada por esta dependencia judicial  
 
   2.- NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más expedito al ente 
incidentado a través de la REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES de ASMET 
SALUD EPS S.A.S.,. Comuníquesele adjuntando copia de la presente providencia, del 
escrito de incidente, anexos y de la sentencia desacatada.- 
 
 
   Notifíquese, 

 La Juez 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 

@ 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 204 
 

El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy, (art. 295 del C.G. P.).     
NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con el presente incidente de desacato. 
Sírvase proceder de conformidad. - 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 

 
ORLADO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN . - 
Secretario.- 

 
 
  Interlocutorio No. 3023.- 

Incidente de Desacato 
Radicación No. 2023- 00147-00  
Segundo Requerimiento Incidentado .- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo Valle, Noviembre Veintisiete De Dos Mil Veintitrés . 

 
   De conformidad a lo indicado en el presente trámite de Incidente de 
Desacato iniciado por el señor YONIER STIVEN HERRERA LEON y en contra de SERVICIO 
OCCIDENTAL DE SALUD SOS. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. T- 
032 de fecha 13 de Marzo de 2023, dictada por esta dependencia judicial. Por ello se 
hace preciso dar aplicación al Art 27 del Decreto 2591/91; Sírvase contestar de 
INMEDIATO por ser el SEGUNDO REQUERIMIENTO y es por lo que se,  
 
   DISPONE: 
 
   1-REQUERIR a SERVICIO OCCIDENTAL DE SALUD SOS A través del señor 
JAIRO HERNANDO VARGAS CAMACHO en su condición de Gerente y Representante 
Legal.; para que se sirvan informar a esta agencia judicial el motivo por el cual no da 
cumplimiento al Fallo de - 032 de fecha 13 de Marzo de 2023 dictada por esta 
dependencia judicial.  para con la hoy incidentante señor YONIER STIVEN HERRERA LEON  
 
  2.- NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más expedito al ente 
incidentado a través de su Representante Legal. Comuníquesele adjuntando copia de la 
presente providencia, del escrito de incidente y de la sentencia desacatada.-  
 

Notifíquese 
La Juez, 

                     
MYRIAM FATIMASAA SARASTY.                    

@ 
 
 
 
 
 
 
 
@ 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria: 
A despacho de la señora Juez, con el presente incidente de desacato. 
Sírvase proceder de conformidad. - 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 

 
ORLADO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN . - 
Secretario.- 

 
 
  Interlocutorio No. 3024.- 

Incidente de Desacato 
Radicación No. 2023- 00185-00  
Segundo Requerimiento Incidentado .- 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL. 
Yumbo Valle, Noviembre Veintisiete De Dos Mil Veintitrés . 

 
   De conformidad a lo indicado en el presente trámite de Incidente de 
Desacato iniciado por el señor  JAIME ARTURO CASTILLO CORREDOR y en contra de 
NUEVA EPS S.A. Respecto al incumplimiento del fallo de tutela de Nro. T- 040 de fecha 
27 de Marzo de 2023, dictada por esta dependencia judicial. Por ello se hace preciso dar 
aplicación al Art 27 del Decreto 2591/91; Sírvase contestar de INMEDIATO por ser el 
SEGUNDO REQUERIMIENTO y es por lo que se,  
 
   DISPONE: 
 
   1-REQUERIR a NUEVA EPS S.A A través de la Dra. SILVIA PATRICIA LONDOÑO 
GAVIRIA – Gerente Regional Suroccidente-, y a su Superior Jerárquico el Dr. ALBERTO 
HERNAN GUERRERO JACOME– Vicepresidente de Salud para con la hoy incidentante 
señor JAIME ARTURO CASTILLO CORREDOR 
 
  2.- NOTIFIQUESE el presente proveído por el medio más expedito al ente 
incidentado a través de su Representante Legal. Comuníquesele adjuntando copia de la 
presente providencia, del escrito de incidente y de la sentencia desacatada.-  
 

Notifíquese 
La Juez, 

                     
MYRIAM FATIMASAA SARASTY.                    

@ 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado 
de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, noviembre 27 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
Dte: Ingrid V. Calvo 
Ddo: Jorge E. Ordoñez 
 
   Interlocutorio No. 3101 
   Ejecutivo Singular 
   Rad. 2023-00627-00 
   Conducta Concluyente  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Yumbo Valle, noviembre veintisiete (27) de dos mil veintitrés 
(2023). 
   En virtud al memorial allegado por la parte demandada, se hace 
preciso dar trámite de conformidad con el art. 301 del C.G.P., en el sentido que se tendrá 
por notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al señor JORGE ELIECER 
ORDOÑEZ PALADINES del contenido del interlocutorio No. 2124 de 29 de agosto 
de 2023 proferido por esta agencia judicial. 
 
   En consecuencia, de lo anterior, el juzgado 
 
   D I S P O N E: 
 
   1. TENGASE al señor JORGE ELIECER ORDOÑEZ 
PALADINES del interlocutorio No. 2124 de 29 de agosto de 2023 proferido por esta 
agencia judicial. 
   2. CORRASELE traslado de la demanda al demandado, por el 
término de DIEZ (10) días hábiles, para que conteste la demanda y proponga las 
excepciones que a bien tenga, haciéndole entrega de las copias de la misma, las cuales 
serán enviadas por secretaría al correo electrónico del apoderado judicial jorge18-
00@hotmail.com. .    
         
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE _28_ DE 2023. 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 

mailto:jorge18-00@hotmail.com
mailto:jorge18-00@hotmail.com


 

Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, con el presenta tramite incidental. Informando que 
transcurrió un término prudencial y la parte incidentante no subsano las anomalías 
indicadas en el auto precedente presentadas.  Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
   Srio. 
  
 
             Interlocutorio No. 3025.- 
       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2023 - 00702 -00 
 
           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
              Yumbo Valle, Noviembre Veintisiete de Dos mil Veintitrés .-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental presentado por el 
señor JUAN CARLOS GARCIA CAJIAO. Se le indico en el auto de inadmisión no se aclaró 
lo acotado a fin de que aclare el por qué involucra al ente denominado SIDERURGICA 
DEL OCCIDENTE S.A  y como quira que nada se dijo el respecto es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por el señor JUAN CARLOS GARCIA CAJIAO quien presenta solicitud 
de tramite incidental en contra de SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
YUMBO. en virtud a que no fue subsanado en debida forma  
 
    2.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados 
con el debido proceso y el derecho a la defensa.  
 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
                                                          @ 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy, (art. 295 del C.G. P.).  NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, con el presenta tramite incidental. Informando que 
transcurrió un término prudencial y la parte incidentante no subsano las anomalías 
indicadas en el auto precedente presentadas.  Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
   Srio. 
  
 
             Interlocutorio No. 3026.- 
       Incidente de desacato   

76-892-40-03-002- 2023 - 00783 -00 
 
           JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
              Yumbo Valle, Noviembre Veintisiete de Dos mil Veintitrés .-  
 
 
    En virtud a que en el presente tramite Incidental presentado por el 
señor GEORGET VARON MILLAN, y en contra de CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS 
DE YUMBO VALLE. Y como quiera que no subsano las falencias indicadas en el auto que 
precede y le fue notificado es por lo que se, 
 
 
    DISPONE: 
 
    1.- ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de desacato 
presentado por el señor GEORGET VARON MILLAN quien presenta solicitud de 
tramite incidental en contra de CUERPO DE BOMBEROS VOLUNTARIOS DE 
YUMBO VALLE en virtud a que no fue subsanado en debida forma  
 
    2.-NOTIFIQUESE el presente proveído a la parte 
incidentante, en aras de garantizar todo tipo de derechos relacionados 
con el debido proceso y el derecho a la defensa.  
 
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.  
   
   Notifíquese, 
   La Juez, 

MYRIAM FATIMA SAA SARASTY 
                                                          @ 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de 
hoy, (art. 295 del C.G. P.) NOVIEMBRE 28 DE 2.023.   
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia de Secretaria:  
A despacho de la señora con el presente proceso. Sí rvase proceder de 
conformidad. - 
Yumbo, Noviembre 27 De 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN.-  
Secretario.- 
 
    Sustanciación No. 1337.- 

APREHENSIÓN Y ENTREGA. -  
Radicación No. 2023–  00796-00.- 

   Colocar En Conocimiento tránsito. -  
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Octubre Diecinueve de Dos Mil Veintitrés.- 
 
   De conformidad a la comunicación emitida por el señor 
CARLOS EDUARDO BARBOSA OCAMPO - Líder Grupo Registro de 
Conductores y Automotores  con relación al vehículo de placas JSZ720,. 
en relación al presente proceso APREHENSIÓN Y ENTREGA adelantado por 
GM FINANCIAL COLOMBIA S.A y en contra de DEISY NARANJO RAMIREZ,. 
Se hace preciso agregarlo a los autos  pare ser considerado por las partes 
para lo de su cargo a fin de que obre y conste y sea tenido en cuenta en 
su debida oportunidad.-   
 
   Notifíquese 

LA JUEZ, 

                      
 
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    
                          

@ 
 
 
 
 

 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  
NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3003.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00828 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete  de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de MARIA ADIELA 
CHICANGANA DE PEREZ C.C. No. 25.271.61 como quiera que no fue subsanada dentro 
del término establecido y conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con 
el Art. 90 del C. general del proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR  instaurada 
por COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de 
MARIA ADIELA CHICANGANA DE PEREZ C.C. No. 25.271.61  por cuanto no se subsano 
conforme a lo solicitado en el auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3004.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00830 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por SOCIEDAD 
PRIVADA DEL ALQUILER SAS NIT No 805 000 082 -4, y en contra de LIZARALDE 
CASTILLO MARISOL C.C. No. 1118287358 como quiera que no fue subsanada dentro 
del término establecido y conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con 
el Art. 90 del C. general del proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
SOCIEDAD PRIVADA DEL ALQUILER SAS NIT No 805 000 082 -4, y en contra de 
LIZARALDE CASTILLO MARISOL C.C. No. 1118287358 por cuanto no se subsano 
conforme a lo solicitado en el auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3005.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00841 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por  . Nit: 
901161218-7. en contra de SARA MUÑOZ VACA, C.C. No. 34509610 como quiera que 
no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo solicitado, por lo 
tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de SARA 
MUÑOZ VACA, C.C. No. 34509610 por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado 
en el auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, _NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3006.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00842 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de SARA MUÑOZ VACA, 
como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de SARA 
MUÑOZ VACA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 D E 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3006.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00843 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de ABEL ALVARADO LOPEZ, 
como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de ABEL 
ALVARADO LOPEZ, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023  
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3007.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00844 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de  FRANCISCO ADIEL PRADO  
GUTIERREZ, como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y 
conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del 
proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de  FRANCISCO 
ADIEL PRADO GUTIERREZ, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el 
auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3008.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00845 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de SARA MUÑOZ VACA, 
como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de SARA 
MUÑOZ VACA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3009.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00846 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de ABEL ALVARADO LOPEZ, 
como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de ABEL 
ALVARADO LOPEZ, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3010.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00848 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de RAUL SAAVEDRA, como 
quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de RAUL 
SAAVEDRA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3011.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00849 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de  HELMER ESCOBAR, como 
quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de HELMER 
ESCOBAR, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3012.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00850 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de CAMPO ELIAS DIAZ RIVERA, 
como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de  CAMPO 
ELIAS DIAZ RIVERA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



 

Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, con la presente demanda. La cual fue subsanada Sírvase procede de 
conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
     Interlocutorio No. 3014 .-   
     Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2023 – 00852 - 00 
   Rechazo competencia territorial 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
    Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   Como quiera que fue subsanada la presente demanda EJECUTIVA instaurada 
por ANA ALEYDA VALLEJO GARCIA quien actúa a través de apoderada judicial y en contra de 
RAMIRO BRAVO NANEZ y al revisar la subsanación establece esta dependencia que el Juez 
competente para conocer la demanda es el Juez Civil Municipal de PALMIRA VALLE 
    Dicho lo anterior, se observa que pese a que la parte actora radicó la 
demanda en éste Juzgado, lo procedente es que la conozca el Juez del domicilio de la parte 
demandada máxime que este no tiene correo electrónico para notificaciones judiciales. Es preciso 

indicar, que el artículo 28 numeral 1º del Código General del Proceso refiere: “…En los procesos 

contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o 
el demandado tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de 
domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será 
competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante…  

    Como se evidencia, por regla general el competente para conocer el 
presente asunto sería el Juez del domicilio del demandado que sería PALMIRA - VALLE  
    Como consecuencia de todo lo anterior y las normas allegadas, es dable 
concluir que el competente para conocer de la presente controversia son los Juzgados Civiles 
Municipales de PLAMIRA Valle, dado que es el juez donde reside el demandnao, por lo tanto esta 
judicatura rechazará la demanda por falta de competencia territorial de conformidad con el 
Artículo 90, inciso 2º del Código General del Proceso y remitirá el expediente al Juez Civil Municipal 
en PALMURA VALLE. Por lo tanto; el Juzgado Segundo Civil Municipal de Yumbo (V); 

RESUELVE: 

   PRIMERO: RECHAZAR por falta de competencia la presente demanda EJECUTIVA 
SINGULAR, propuesta por ANA ALEYDA VALLEJO GARCIA quien actúa a través de apoderada judicial 
y en contra de RAMIRO BRAVO NANEZ    

  SEGUNDO: REMITASE de manera electrónica el expediente y sus anexos al Juez Civil 
Municipal – REPARTO - de PALMIRA VALLE , por competencia, de conformidad con el artículo 90, 
inciso 2º del Código General del Proceso y lo dispuesto en la Ley 2213 de junio del 2022. 
   TERCERO: REGISTRAR la salida del expediente en la bitácora correspondiente 

Notifíquese, 
LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

 
@ 

 
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 del 
C.G. P.).     NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3015.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00853 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de VICTORIA EUGENIA 
BRYON SANCHEZ,, como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido 
y conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general 
del proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de VICTORIA 
EUGENIA BRYON SANCHEZ, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el 
auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3016.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00858 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de BERTHA LUCIA MORENO 
DE AVILA, como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y 
conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del 
proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de BERTHA 
LUCIA MORENO DE AVILA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el 
auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, _NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3017.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00865 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de JOSE REMIGIO ORTEGA, 
como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y conforme a lo 
solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del proceso el 
Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA FERVICOOP. Nit: 901161218-7. en contra de  JOSE 
REMIGIO ORTEGA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto que 
precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3018.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00866 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de RICARDO LEON RADA 
PEREIRA como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y 
conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del 
proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de  RICARDO 
LEON RADA PEREIRA, por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el auto 
que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.  204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, _NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3019.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00867 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de LUZ GLORIA CASTAÑEDA 
GOMEZ, como quiera que no fue subsanada dentro del término establecido y 
conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del C. general del 
proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de LUZ 
GLORIA CASTAÑEDA GOMEZ por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en el 
auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Sírvase procede de conformidad. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
 
    Interlocutorio No. 3020.- 
    Proceso Ejecutivo Singular   
  Radicación 2023 – 00869 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por COOPERATIVA 
MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de DIANA MARITZA 
VELASCO RESTREPO, como quiera que no fue subsanada dentro del término 
establecido y conforme a lo solicitado, por lo tanto de conformidad con el Art. 90 del 
C. general del proceso el Juzgado, 
 
    R E S U E L V E:  
 
    1.- RECHAZAR la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por 
COOPERATIVA MULTIACTIVA SOLUNICOOP. Nit: 901345910-7. en contra de DIANA 
MARITZA VELASCO RESTREPO  por cuanto no se subsano conforme a lo solicitado en 
el auto que precede  
   2.- CANCÉLESE su radicación  
   3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso. 
 
  Notifíquese, 
   La  Juez , 
   
  
  MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                    

@                     
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado (art. 
295del C.G. P.).   de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Constancia Secretarial. A despacho de la señora juez, sírvase proveer. 
Yumbo Valle, noviembre 22 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario. 
 
   Interlocutorio No. 3084 
   Cancelación Patrimonio de Familia 
   Rad. 2023-00890-00 
   Admitir 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
   Yumbo Valle, noviembre veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023). 
 
   Habiéndose subsanado en debida forma la presente demanda y 
como quiera que reúne los requisitos exigidos en los artículos 82, 83 del C.G.P. se 
dispondrá el respectivo trámite procesal que indica el articulo 390 ibídem, por tanto, el 
juzgado 
   D I S P O N E: 
 
   1. ADMITASE la presente demanda de CANCELACION 
PATRIMONIO DE FAMILIA propuesta por DEISY ORDOÑEZ CAMPO actuando 
a través de apoderado judicial y siendo beneficiario el menor FABIAN ALEXANDER 
GARCIA ORDOÑEZ. 
 
                                2. TENER como prueba los documentos aportados con la 
Demanda y las solicitadas. 
 
   3. VINCULAR y NOTIFICAR personalmente a la Personería 
Delegada en asuntos de Familia y para la Defensa de los Derechos Fundamentales de 
este Municipio, y córrase traslado de la demanda y entréguesele copia de la misma y sus 
anexos para que actué en beneficio del menor, quien dentro de los tres días siguientes a 
su notificación podrá pedir las pruebas que estime pertinentes. 
 

4. VINCULAR y NOTIFICAR personalmente del presente 
proveído a la Defensoría de Familia del ICBF de esta municipalidad (art. 11 de decreto 
2272/89). 

5. Reconocer personería amplia y suficiente para actuar dentro de 
la presente demanda al Dr. YAN HANER SANCHEZ CUERO, conforme al poder a él 
conferido.   
   Notifíquese, 
   Juez. 

    
   MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 
Hhl 

 

 

 

JUZGADO 02 CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE YUMBO – VALLE DEL CAUCA 

En Estado No. _204_ de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha: NOVIEMBRE 28 DE 2023 

 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

 SECRETARIO 

 



Constancia de secretaria 
A despacho de la señora Juez, informando que el término otorgado para la 
subsanación de la demanda se encuentra vencido. Y se realizó la subsanación, pero 
no en debida forma. Sírvase procede de conformidad.- 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023.- 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN. 
Srio. 
    Interlocutorio No. 3029.- 
    Proceso Ejecutivo Singular 
  Radicación 2023 – 00896 - 00 
  Rechazo  
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL YUMBO 
   Yumbo, Noviembre Veintisiete  de Dos Mil Veintitrés .  
 
   En virtud a la constancia de secretaria que antecede y como quiera que 
dentro de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR instaurada por Cooperativa 
Para La Ayuda Legal Y Financiera Cooplefin. en contra de LUIS EDUARDO GAMBOA 
como quiera que fue subsanada  la presente demanda conforme lo solicitado en el 
auto Interlocutorio Nro. 3000,  Se le hace saber al petente que una vez analizado y 
estudiado todo lo acotado por  el señor ANDRES ESTEBAN RAMOS Representante 
Legal Para Fines Judiciales del ente cooperativo demandante, no es menos cierto que 
la norma exige que se presente el Certificado de existencia y representación legal de 
las entidades, para con este evidenciar muchos de los ítems relevantes para  la 
demanda y no simple mente como requisito  y si bien estudiamos el allegado esta 
entidad cooperativa no tiene sucursal en el municipio de Yumbo, y no se entiende 
por que se indica en el pagare adosado ello, pudiendo perfectamente colocar el lugar 
de dirección de la entidad cooperativa  
 
 

 
  
 
 ya que como bien lo indica si el demandado tiene su domicilio en el Municipio de 
Yumbo es perfectamente exigible en esta municipalidad, pero esta dependencia lo 
que estudia es el lleno de los requisitos legales   y se le reitera que la entidad 
cooperativa debió colocar su domicilio principal y/o el de cualquiera de sus 
sucursales y si tienen sucursal en esta municipalidad se le insta a que inscriba su 
establecimiento como tal,  Es por lo que de conformidad con el Art. 90 del C. general 
del proceso el Juzgado, 



 
     R E S U E L V E: 
 
 
  1.- RECHAZAR la presente EJECUTIVA instaurada por Cooperativa Para La 
Ayuda Legal Y Financiera Cooplefin. en contra de LUIS EDUARDO GAMBOA por cuanto 
se subsano pero no en debía forma tal y como se solicitó en el auto que antecede.- 

 
            2.- CANCÉLESE su radicación  

   
  3.- ARCHÍVESE lo actuado Art 122 C. General del Proceso.. 

Notifíquese, 
LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY. 

@ 
 
 
 
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No.204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy,  (art. 295 del 
C.G. P.).   NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 
Secretario 



Artículo 26. Determinación de la cuantía -- La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.  

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 
   Interlocutorio Nro. 3021 .- 
   Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2023 –  00906- 00 
   Inadmitir demanda 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.-     
 
             De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR  
instaurada por COOPERATIVA DE FOMENTO E INVERSION SOCIAL POPULAR 
(COOFIPOPULAR)., en contra LEIDY MARCELA LEON CLAVIJO,. Se observa que la 
demanda en su acápite de cuantía no se ajusta al requisito establecido en el Art. 26 
Nral. 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación y la cuantía no 
se estableció de esta manera; En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P, el Juzgado.  
 
 
   RESUELVE: 
   1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí 
expuesto  
    2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo. 
 
   NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

           
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                 

@ 
                      
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 204 
El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 



Artículo 26. Determinación de la cuantía -- La cuantía se determinará así: 1. Por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin tomar en cuenta los frutos, 
intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación.  

CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 
   Interlocutorio Nro. 3022 .- 
   Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2023 –  00907- 00 
   Inadmitir demanda 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.-     
 
             De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 
    en contra EDER ARMANDO CERON MESA,. Se observa que la 
demanda en su acápite de cuantía no se ajusta al requisito establecido en el Art. 26 
Nral. 1º del C.G.P., es decir la sumatoria de todas las pretensiones al tiempo de la 
demanda, sin tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados 
como accesorios que se causen con posterioridad a su presentación y la cuantía no 
se estableció de esta manera; En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del 
C.G.P, el Juzgado.  
 
 
   RESUELVE: 
   1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí 
expuesto  
    2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo. 
 
   NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

           
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                 

@ 
                      
 
 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
YUMBO 

Estado No. 204 
El presente auto se notifica a las partes en el 
estado de hoy, NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
 

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 



CONSTACIA DE SECRETARIA: 
A Despacho de la señora Juez con la presente demanda. Sírvase Proveer. 
Yumbo, Noviembre 27 de 2023. 
 
ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPÍÑAN  
Secretario 
 
   Interlocutorio Nro.  3030 .- 
   Proceso Ejecutivo Singular 
   Radicación 2023 –  00908-00 
   Inadmitir demanda 
 
   JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  
   Yumbo, Noviembre Veintisiete de Dos Mil Veintitrés.-     
 
             De la revisión de la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR  
instaurada por MARCELINO PINZON LAME quien actúa en nombre propio y en 
contra de YURY ANDREA OLIVAR GIRALDO Se le solicita allegue en forma legible el 
titulo base de ejecución ya que el allegado no se observa bien y en algunos apartes 
indica que aporta una letra y en el acápite de pruebas indica que es un pagare  
 

 
En consecuencia y de conformidad con el art. 90 del C.G.P, el Juzgado.  
 
  RESUELVE: 
  1.- INADMITIR la presente demanda ejecutiva por lo aquí expuesto  
   2.- CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a partir de la 
notificación por estado de este auto, para que subsane las falencias presentadas, so 
pena de rechazo. 
 
  NOTIFIQUESE 

LA JUEZ, 

 
MYRIAM FATIMA SAA SARASTY.                 

@ 
                      
 
 
 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE YUMBO 
Estado No. 204 

 
El presente auto se notifica a las partes en el estado de hoy, 
NOVIEMBRE 28 DE 2.023 
  

ORLANDO ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN 

Secretario 


